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DECRETO ALCALDICIO NO 2611

El contrato de arrendañ¡ento de fecha 30 de

octubre de 2020 suscrito entre la Municipalidad de Putaendo y doña GILDA
LUCIA VMR LEPE; La resolución No7, de 2019, de la ContralorÍa General de

ta-nepúuica, que fija normas sobre exenc¡ón del trámite de toma de razón; la

Resol'ución N" 8, áe 2019, de la Contraloria General de la República, que

determina Ios montos en unidades tributarias mensuaies a part;r de los cuales

los actos quedarán sujetos a toma de razón y a controles de re€mplazo cuando

.orr"rpónáu, y las fácultades que me confiere la Ley No 18'695, orgánica

óonst¡iuc¡onal 
' ¿e M unicipa lidades, cuyo texto refundido coordinado Y

s¡stematizado fue fijado Por D'F'L No1, de fecha 09 05'2006'

PUTAENDO, 02 de ñoviembre de
2020

VISTOS:

CONSIDERANDO:

l,QuelaILUSTRE¡|UNICIPALIDADDEPUTAENDO,esunacorporacion
autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o,

cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar

iu'pa rticipación en el progreso económico, soc¡al y cultural de sus respect¡vas

comun as.

Alcaldicio, Por lo que,

MA?. APRUEBA CO'{TRATO DE
ARRENDAMIEN'O DE FECHA 30 OE
OCTUBRE DE 2O2O, SUSCRIfO Ei{TR€ LA
}riUI{ICIPALIDAD DE PUTAENDO Y GILDA
VIVAR LEPE - OEPENDENC¡As
MU'¡ICIPAL€S DEPARÍAMF}I?C DE

CUlfuRÁ, fUI,I§MO Y PATN¡MONIO.

DECRETO

1.- APRUÉBESE el CoNTR,ATo DE ARRENDAMIENTo, de fecha 30 de

octubre de 202A, suscrito entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

Éüiiixrió y -óóne 
crLDA LUcrA vrvAR LEPE, R'u'r 6'258'806-3'

;"t;;;;; inmueble ubicado en calle Portales # 106' comuna de Putaendo'

2. Que el articulo 40 letra c) de la Ley 18.695, Orgánica con_stitucional de

ürn]áp"ii¿ua"s, prescribe que "/as municípalidades, en el .ámbito de su

t"n¡itáho podrán' desarrollar, directamente o con atros órganos. de la

iiÁ¡i¡ttrir¡¿, del Estado, funciones relacionadas con: a) educación y la

cultura; e) E! tur¡smo, el deporte y la recreación"'

3. Que, en relación con lo anterior, ta Municipalidad, en el marco del

iuncünjm¡ento del Departamento de Cultura, Turismo y Patrimonio, requiere

contarcondependenciasmínimasparasuadecuadofUncionamiento.

4. Que, en razón a lo anterior, con fecha 30 de octubre de 2020' la

l¡rr,i.iJál¡J.¿ suscribió un Contrato de Arrendamiento con doña 6ILDA LUCTA

vivlli-lipe, R.U.T 6.258,806-3, respecto a inmuebte ub¡cado en calle

É;;;l;; ?ioo, .otnrnu de Putaendo, el cual debe ser aprobado por Decreto
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para func¡onamiento de dependencias administrativas del
Departamento de Cultura, Turismo y Patrimonio.

2, DÉJESE coNsTAt{CtA que el contrato de arrendamiento que se aprueba
en este acto, se entiende formar parte integrante del presente decreto.

3.. ANóTESE,.COMUHÍQUESE, ARCHÍVESE Y DESE CUENTA.

CARO A LVA
SECRETARIA MUNICIPAL (s)

DISTRIAUCIó :
- Ar€hivo Secretario MuniciPal'
- Archivo Dideco.
- Departarnento de Finanzas.
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SERGIO ZAMORA
ALCALDE

MuÑoz
(s)
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